
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez proceso 

ejecutivo de la referencia, informándole que el pagador que en otrora 

fuera requerido contestó el oficio remitido. Manizales, 26 de junio de 2023. 

 

 
 

 
JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 
Manizales, veintiséis (26) de junio del año dos mi veintitrés (2023) 

 

Auto  de sustanciación:329 

Radicado No. 2022-00294 

Visto el informe secretarial anterior, se pone en conocimiento de las partes, 

el oficio remitido por CREMIL del Ejercito Nacional, respondiendo en los 

términos que fuera requerido por el despacho. 

 

Lo anterior con el fin de que la parte interesada realice las solicitudes que a 

bien tenga de cara a lograr la efectividad de la medida cautelar decretada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 

Firmado Por:

Martha Lucia Bautista Parrado



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Manizales - Caldas
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